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 Preocupación jurídica 

 

NIGERIA:Wale Shittu, 24 años, funcionario de protocolo, Organización por los Derechos 

Civiles (ODC) 

Femi Adenuga, 25 años, funcionario de documentación, ODC 

Emmanuel Nweke, 26 años, miembro del personal, ODC 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional ha pedido la inmediata liberación de tres activistas 

de derechos humanos que llevan más de un mes recluidos sin cargos ni juicio. 

 

 Wale Shittu, Femi Adenuga y Emmanuel Nweke trabajan para la Organización por 

los Derechos Civiles (ODC), una organización no gubernamental de derechos humanos. 

El 2 de julio de 1993 fueron detenidos por la policía en Surulere, Lagos, y trasladados 

a la comisaría de Ikeja. Actualmente se hallan recluidos sin cargos ni juicio en la 

Oficina Estatal de Investigación e Inteligencia, ubicada en Alagbon Close, en Lagos. 

Parece que el motivo de su detención fue estar en posesión de folletos distribuidos 

por la ODC y Campaña por la Democracia, folletos en los que se abogaba por el fin 

del régimen militar en Nigeria. Campaña por la Democracia es una alianza de grupos 

de derechos humanos que reúne a activistas de derechos civiles, abogados, profesores 

y estudiantes. No parece que hayan acusado a Wale Shittu, Femi Adenuga y Emmanuel 

Nweke de ningún delito. 

 

 Desde que el gobierno nigeriano adoptó, el 23 de junio, la decisión de no anunciar 

los resultados de las elecciones presidenciales celebradas el 12 de junio de 1993, 

se han intensificado los hostigamientos y las detenciones contra los que hacen campaña 

en pro de los derechos humanos y la democracia en el país. Entre las decenas de personas 

arrestadas figuran miembros de la ODC y del Comité para la Defensa de los Derechos 

Humanos (CDDH). Algunos de los detenidos son destacados miembros de Campaña por la 

Democracia, como el doctor Beko Ransome-Kuti, Femi Falana y Chief Gani Fawehinmi, 

que actualmente se encuentran recluidos indefinidamente sin cargos ni juicio en virtud 

del Decreto Número 2 sobre Seguridad del Estado (Detención de Personas) de 1984.(Véase 

AU 225/93 (AFR 44/06/93/s, del 9 de julio de 1993, AFR 44/08/93/s, del 26 de julio 

de 1993 y AFR 44/09/93/s, del 5 de agosto). 

 

  Amnistía ha pedido la liberación de todos los presos de conciencia en Nigeria, 

entre ellos Wale Shittu, Femi Adenuga and Emmanuel Nweke, y ha solicitado que cesen 

los constantes hostigamientos y detenciones contra personas por sus opiniones y 

actividades políticas sin que hayan hecho uso o apología de la violencia. 

 



 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 A comienzos de julio de 1993, Campaña por la Democracia convocó una semana 

de protesta contra la decisión del gobierno de no hacer públicos los resultados de 

la elección presidencial, celebrada el 12 de junio, alegando que se habían cometido 

irregularidades en el curso de la elección. Sin embargo, los observadores 

internacionales juzgaron que estas elecciones habían sido sobradamente legítimas. 

Dos de los candidatos, que representaban a sendos partidos creados por el gobierno 

militar del presidente Ibrahim Babangida, impugnaron las elecciones. Aunque no se 

anunciaron oficialmente los resultados, era evidente que Chief Moshood Abiola, del 

Partido Socialdemócrata (PSD), había triunfado. El gobierno también revocó la 

legislación que establecía el proceso de transición hacia un gobierno civil. Chief 

Moshood Abiola y los gobernadores estatales del PSD que también habían salido elegidos 

intentaron que los tribunales revocaran la anulación de los resultados electorales, 

pero sus esfuerzos fueron frustrados por un decreto del gobierno, emitido el 19 de 

julio, por el que se prohibía a los tribunales la consideración de cualquier caso 

que tuviera relación con la elección presidencial. No obstante, el presidente Babangida 

mantuvo que entregaría el poder a un gobierno civil el 27 de agosto de 1993. El proyecto 

de celebrar nuevas elecciones el 14 de agosto quedó abandonado, y el 31 de julio el 

presidente Babangida anunció que se iba a establecer un gobierno provisional cuyos 

poderes serían limitados. Esto ha sido interpretado por la mayoría como un intento 

del presidente Babangida de seguir detentando el poder después del 27 de agosto. 

 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea, 

en inglés o en la propia lengua del remitente: 

 

-expresando preocupación porque Wale Shittu, Femi Adenuga y Emmanuel Nweke permanecen 

recluidos sin cargos bajo custodia desde el 2 de julio de 1993 y porque, según 

los informes, su encarcelamiento se debe a haber expresado pacíficamente sus 

opiniones, un derecho humano reconocido internacionalmente; 

 

-solicitando su inmediata e incondicional puesta en libertad como presos de conciencia; 

 

-pidiendo la liberación de todos los presos de conciencia y el fin de los arrestos 

y detenciones de personas por sus actividades pacíficas en pro de la democracia 

y de los derechos humanos. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) General Ibrahim Babangida 

President and Chairman of the National  

Defence and Security Council 

State House 

Abuja, Federal Capital Territory 

Nigeria 

Telegramas:President Babangida, Abuja, 

Nigeria 

Télex:    [0905] 91529 ó 91530 EXTNAL 

NG (a través del 

Ministerio de Asuntos 

Exteriores) 

 

Tratamiento: Dear President / Señor 

Presidente 

 

2) Admiral (Retd) Augustus Aikhomu  

Vice-President and member of the 

National Defence and Security Council 

State House 

Abuja, Federal Capital Territory 

Nigeria 

Telegramas:Vice-President Aikhomu, Abuja, 

Nigeria 

Télex: [0905] 91529 ó 91530 EXTNAL NG (a 

través del Ministerio de 

Asuntos exteriores) 

 

Tratamiento: Dear Vice-President / Señor 

Vice Presidente 

3) Mr Clement Akpamgbo  

Attorney General of the Federation, 



Minister of Justice and member of the 

National Defence and Security Council 

Ministry of Justice 

Abuja 

Federal Capital Territory 

Nigeria 

Telegramas:  Attorney General Akpamgbo, Abuja, Nigeria 

Télex:    [0905] 91529 ó 91530 EXTNAL NG (a través del Ministerio de Asuntos 

Exteriores) 

 

Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 

 

COPIAS A: 

 

Chief Matthew Mbu 

Minister of Foreign Affairs and member of 

the National Defence and Security Council 

Ministry of Foreign Affairs 

Maputo Street 

Abuja 

Federal Capital Territory 

Nigeria 

Civil Liberties Organization (CLO) 

24 Mbonu Ojike Street 

Surulere, Lagos 

Nigeria 

 

Daily Times, PMB 21340, Ikeja, Lagos, Nigeria 

National Concord, POB 4483, Ikeja, Lagos, Nigeria 

The Guardian, PMB 1217, Oshodi, Lagos, Nigeria 

Newswatch, PMB 21499, Ikeja, Lagos, Nigeria 

 

y a la representación diplomática acreditada de Nigeria en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 17 de septiembre 

de 1993. 


